
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 
CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

Medio de Control:   Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202200218-00    

Demandante:   Jhon Erick Beltrán Taborda y otros 

Demandado:   Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional 

Asunto:    Reprograma audiencia pruebas 
 

El 16 de noviembre de 2023, se llevó a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del CPACA, en la que se evacuaron todas sus etapas y se fijó fecha y hora para llevar 

a cabo la audiencia de pruebas. No obstante, resulta necesario reprogramar la audiencia, 

puesto que en la fecha y hora utilizada ya estaba fijada audiencia en otro expediente. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: REPROGRAMAR la audiencia de pruebas para el día DIECINUEVE (19) de 

JUNIO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las OCHO Y TREINTA de la mañana 

(8:30 a.m.). Por Secretaría háganse las citaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT 

 

 

 
 

 

 

Correos electrónicos 

Demandante:  myrabogadosespecialistas@gmail.com;  jabm755@yahoo.es; Celular: 3165239179  
Demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; nataliac0609@hotmail.com; 
beatriz.camargoosorio@buzonejercito.mil.co;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co  
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Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5fd77d5420eb960409be4cc98b2dc763cd28943e17eb2d6630658f40ec3ebc4

Documento generado en 20/11/2023 09:07:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:myrabogadosespecialistas@gmail.com
mailto:jabm755@yahoo.es
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:nataliac0609@hotmail.com
mailto:beatriz.camargoosorio@buzonejercito.mil.co
mailto:mferreira@procuraduria.gov.co

